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ORDENANZA NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA
PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO

14'--

ART. 1°): IMPÓNGASE el nombre de "SANTA ROSA DE LIMA" a la,

Plazoleta ubicada en el Barrio 53 Viviendas, entre la Calle principal

Nuestra Señora de la Merced, y calles Milagros Arias y Nicolás Orona,

del Distrito Anguinán.-

ART.2"): En la "Plaza Santa Rosa de Lima", se construirá una gruta a nuestra

Santa Patrona y será una plaza integradora con mesas, bancos y

reconexión de WIFI.-

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y

archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del

Departamento Chilecito, a los Veintiocho días del mes de Agosto del

Año Dos Mil Catorce. Proyecto presentado por el Concejal del

Bloque Justicialista "Frente Para la Victoria": Carrizo, Julio

Misael.-
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CHILECITOCAMINO AL TRICENTENARIO MUNICIPALIDAD DELDEPARTAMENTO CHILECITO
RECUPERANDONUESTRAIDENTIDAD PALACIO"DOMINGO DECASTROY BAlAN"

D E C R E T O N° '1 9 6 - 2 0.1 ,
CHILECITO, O 4 SEP 2014

VISTO:

La Ordenanza N° 3.258/14, de fecha 28 de agosto de 2.014,
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO
CHILECITO, y;

CONSIDERANDO:

QUE, el Art. 97° Y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica
Transitoria Municipal N° 6.843 Y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan
al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto
administrativo que materialice las atribuciones referidas.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO

D E C R E T A

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 3.258
/14, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL
DEPARTAMENTO CHILECITO el día 4 de julio de 2.014.-

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA -INTENDENCIA MUNICIPAL,
SECRETARIA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS,
DELEGACION DISTRITO ANGUINAN, y demás áreas que
corresponda, tómese conocimiento y adóptense los
recaudos pertinentes.-

ART.3°).- REMíTASE copia del presente Decreto de Promulgación al
Concejo Deliberante del DepartamentoChilecito, para su
conocimiento.-

ART.4°).- COMUNíQUESE, publíquese, insértese en el Registro
Municipal yarchívese.-
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